
 

 
 

JORNADA SOBRE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
 
 

Organiza: La Comisión de Formación del Real e Ilustre Colegio de Abogados de 
Zaragoza. 

 
 
Ponentes: (Ver programa) 
 
 
Lugar: Salón de Decanato (Planta 2ª del Colegio). 
Día: 19 de septiembre, jueves. 
Horario: 17:00 horas. 
 
Plazas: Limitadas al aforo del salón. 
 
 
Entrada: La entrada será libre para los colegiados del ReICAZ, previa inscripción en 

el correo cursos@reicaz.es. 
 
                  Si el interesado no es Colegiado del ReICAZ, el coste de la charla es de 50 
euros, que deberán ingresarse en la cuenta bancaria de Arquia-Banca ES86 3183 5000 
8020 0501 2022. Para la reserva de plaza hay que justificar el pago de la inscripción 
enviando el justificante del ingreso a la dirección de correo electrónico 
cursos@reicaz.es. 
 
 
          El plazo de inscripción finaliza el día 17 de septiembre, martes, a las 12:00 
horas. 
 

Zaragoza, septiembre de 2024. 
 
 
 
 

PROGRAMA 
 
  

17:00 horas - Presentación de la Jornada.  
 
Excmo. Sr. D. Antonio Morán. Decano del ReICAZ, y Excmo. Sr. D. Juan 
Carlos Zapata. Presidente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón.  
 
 
17:15 horas - Presentación Guía práctica sobre responsabilidad patrimonial 
de las administraciones públicas, publicada por Tirant editorial. 
 
 
17:30 horas - Requisitos sobre la responsabilidad patrimonial. 
 



 

Ponente: D. Leopoldo J. Gómez Zamora. Director Asesoría Jurídica 
Universidad Rey Juan Carlos. Letrado de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha (Exced.). 
 
 
18:00 horas - La responsabilidad patrimonial de la Administración de 
Justica. 
 
Ponente: Dª Ana María Muñoz Pedraz. Abogada del Estado. 
 

 
18:45 horas - Responsabilidad patrimonial derivada de accidentes de 
carretera y especies cinegéticas en Aragón. 
 
Ponente: Dª Susana Hernández Bermúdez. Letrada de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 
 
 
19:30 horas - Responsabilidad de la Administración sanitaria.  
 
Ponente: D. Jorge Ortillés Buitrón. Letrado de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 

 
20:15 horas – Debate. 

 
 
           

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


